
 
MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO                                                         
       DEPTO. RENTAS Y PATENTES                                 
 

ANTECEDENTES PARA TRÁMITE TRASLADO 
PERSONA JURIDICA 

 
✓ Formulario de Traslado de Patente firmado por el Representante(es) Legal(es). 
✓ Rol  avalúo Fiscal y Mail. 
✓ Fotocopia Rut Sociedad. 
✓ Certificado de Factibilidad del local y uso de suelo (otorgado por la Dirección de Obras de 
la Municipalidad) 
✓ Resolución Sanitaria si corresponde según el giro del Local. (Oficina de Acción Sanitaria) 
✓ Fotocopia Cédula de  Identidad Representante (es)   Legal (es). 
✓ Personería Jurídica  Representante Legal 
✓ Cambio Domicilio SII. 
✓ Contrato de Arriendo del Local, firmado  ante notario o Título de dominio según 
corresponda. 
NOTA: No se procederá a seguir con el otorgamiento de patente, si a la presentación faltare 
algunos de los documentos  
              

La solicitud más los documentos indicados se deben presentar en la 
Oficina de Partes para iniciar el trámite correspondiente. 

 


